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Guayaquil, 7 de Febrero del 2018 

Señor 

CARLOS HERNANDEZ DIAZ 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la junta general extraordinaria de accionistas 
de la compañía THERMOCON? S.A., en sesión celebrada en esta ciudad el día de hoy, 
lo eligió 'a usted PRESIDENTE de esta compañía, a fin de que ejerza estas funciones 

por el periodo de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones ejercerá de manera individual la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía THERMOCONT S.A., conforme con lo 

dispuesto en el estatuto social de la compañia. 

Sus atribuciones constan determinadas en la escritura pública de constitución de la 
compañía THERMOCONT S.A., la misma que se otorgó ante el Notario Décimo Quinto 

del cantón Guayaquil, el 19 de Julio del 2000, inscrita en el Registro Mercantil del 
referido cantón, el 12 de Septiembre del mismo año. 

   
SRA. SILVIA A abarea ESPINOZA 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el nombramjénte de PRESIDENTE de la compañía THERMOCONT S.A. para el 

cual he sido elegido. Guayaquil, Febrero 07 del 2018. 

  

CARLOS HERNANDEZ DIáZ ': 
C.C. No. 120241856 
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NUMERO DE REPERTORIO: 6.614 
FECHA DE REPERTORIO: 08/feb/2018._ 
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O En. cumplimiento con' lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del Lo 
Ln o Cantón Guayaquil, ha inscrito' lo siguiente Do A 

y Ae Con fecha veintiuno de F ebrero del dos mil dieciocho" queda inscrito el ] 
. presente: Nombramiento de Presidente, de la Compañía THERMOCONT 

os, A.,, a favor' de CARLOS HERNANDEZ DIAZ, de fojas, 7.856 a 7 859, 
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- declarante cuando esta o este provee toda. la inforinación, al tenor de lo" establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos, - 
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